
República de Colombia

Corta Suprema di Juncia

tala A Candil Cludi

Radicación n° 76001-31-03-008-2014-00222-01

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil

veintiuno (2021).-

La Secretaria informa que las partes no objetaron la

liquidación de costas visible a folio 107 de este cuaderno.

Por encontrarla ajustada a derecho, el Despacho la

aprueba de conformidad con el numeral 5 del articulo 393

del Código de Procedimiento Civil, normativa aplicable al

presente asunto, en razón de la fecha en la que se interpuso

el recurso extraordinario de casación.

Notifiques e,

ALVARO FER CÍA RESTREPO

Magistrado


